
CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO ENTRE LA UNION SINDICAL OBRERA USO Y LA

BOND ENERGY SOLUTIONS S.A.S.

En Bogotá D.C.,a los dieciséis (16)dias del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024), se

reunieron por parte de BOND ENERGY SOLUTIONS S.A.S.. empresa identificada con NIT

800.180 808-7 y en condición de negociadores los señores YAISENITH MAYORCA, DIANA

GUERRA, ALEJANDRO GRANADOS, JUAN MANUEL HERNÁNDEZ, MYRIAM CRUZ y RAFAEL

RAMIREZ por su parte como asesores GLORIA AVILA MENDEZ. Por parte de la UNION

SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO- USO. los señoresDAVID BRAYAN

MESA RIVERA, EDWING SHAIR RIVERA MARTÍN, WILLIAM FELIPE RAMOS BALLESTEROS y

CARLOS EDIXON MONTAÑA BUITRAGO, en calidad de negociadores principales, y como

asesores los señores ROBINSON D�AZ CAMARGO, HENRY JARA, JUAN CARLOS ORTIZ ý

LUPER VERGEL, con el fin de suscribir la presente Convención Colectiva de Trabajo que regirá

las relaciones laborales entre los trabajadores afiliados al sindicato de la UNIÓN SINDICAL

OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO - USO a quienes les aplique la Convenció�

Colectiva de Trabajo y BOND ENERGY SOLUTIONS S.A.S., que se regirá por los siguientes

articulos:

Capitulol

NORMAS GENERALES

Artículo 1°. PARTES Y CAMPO DE APLICACION: La presente Convención Colectivade Trabajo

se celebra entre BOND ENERGY SOLUTIONS S.A.S., empresa identificada con NIT

800.180.808-7, quien en adelante se denominaráBOND ENERGY SOLUTION S.A.S. (o el

nombre que adopte en el futuro) o la Empresa y la organización sindical de 1er grado y de

industria denominada Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo "U.S.O.", con personería

jurídica reconocida en la resolución No. 005272 del 22 de octubre de 1993. En adelante la

denominación completa del empleador podráreemplazarse por el concepto "Compañía" o

"Empresa"y el nombre completo de la organización sindical podrá sustituirse con la expresión

"Sindicato","Organización
Sindical" o con la sigla "U.S.O.".

ARTÍCULO 2.PRINCIPIOS: Cualquier otro documento de acuerdo suscrito por las partes con

anterioridad a este documento, no tendrávalidez, salvo que lo estipulado en aquel sea más

favorable.

2.1. Favorabilidad, En aquellos eventos en que existan dos o más normas juríidicas vigentes

aplicables a una misma materia o a una situación de hecho, para la definición del caso deberá

seleccionarse y aplicarse la norma más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe

aplicarse en su integridad.

2.2.IndubioPro Operario. Cuando esta Convención o cualquier otra norma juridica admita dos

o más interpretaciones sobre cómo debe ser entendida, se optará por la interpretación más

favorable al trabajador, la que deberáaplicarse a la solución del caso concreto.

2.3. Condición Más Beneficiosa. En los eventos de tránsito normativo, la situación jurídica



concreta de los beneficiarios de esta Convención se resolverá optando por y aplicando la norma

más favorable entre la que se está derogando y la que estáempezando suvigencia.

Articulo 3. DECLARACIÔN DE CUMPLIMIENTO: La Empresa en aplicación de los artículos

13. 38 y 39 de la Constitución Política, darácumplimiento a las normas sobre el derecho de

asociación, autonomía y libertad sindical e igualdad. De la misma manera, la Empresa cumplirá

con lo estipulado en los articulos 10, 67 y 406 del Código Sustantivo del Trabajo,

reconocimiento del fuero sindical, y derecho a la igualdad, así como a sus disposiciones

reglamentarias. Igualmente, la Empresa dará cumplimento a las disposiciones contenidas en la

presente convención colectiva,

Articulo 4. FINALIDAD: Esta convención fija las reglas que regulan las relaciones de trabajo,

tanto individuales como colectivas de los trabajadores afiliados a la organización sindical, de

conformidad con el alcance definido. Esta convención fija las reglas de relacionamiento

Empresa/Sindicato, así Como las reglas que establecen la relación de trabajo

empresaltrabajador.

Articulo 5. MÍNIMo DE DERECHOS Y GARANTÍAS: Las disposiciones de este Convenio

Colectivo contienen el minimo de derechos y garantías consagradas en favor de sus

beneficiarios. No produce efecto alguno cualquiera estipulación que afecte o desconozca este

mínimo.

Articulo 6. CAMPO DE APLICACIÓN: La presente Convención Colectiva de Trabajo regirá

integralmente las relaciones laborales entre la Empresa, el sindicato y sus trabajadores y

trabajadoras afiliados a la USo, tanto los que laboran actualmente, como los que llegare a
contratar durante su vigencia, independientementede las funciones que ejecutern en los

términos de ley, que en adelante sedenominarán "los afiliados", a excepciónde los siguientes:

Quedan excluidos de la aplicación de la convención colectiva de trabajo aquellos que ostenten

la facultad de representar a la Empresa, a quienes ejerzan cargos de coordinación ylo liderazgo

o a quienes sin tener facultades de representación de la Compañía hayan actuado como

negociadores en nombre de la empresa.

Artículo 7°, SUSTITUCIÓN PATRONAL: En aquellas situaciones de hecho que configuren una

sustitución patronal, en las que BOND ENERGY SOLUTIONS S.A.S. haga de empleador

sustituido o de empleador sustituto, la Empresa suscribiente de esta Convención respetarå

plenamente todos los derechos individuales y colectivos de sus trabajadores, asi como la

totalidad de derechos de la USO.

Articulo 8. VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN: La vigencia de la Convención Colectiva será a

partir del doce (12) de septiembrede 2024 y hasta el doce (12) de septiembrede 2026.

CAPÍTULol



GARANTÍAS SINDICALES

Articulo 9°. DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL. La Compañía reconoce la importancia

del derecho de asociación sindical y de la libertad de sindicalización de sus trabajadores. Como

consecuencia de ello LA EMPRESA otorgará las garantías legales a la Organización Sindical y

trabajadores afiliados para que ejerzan su derecho sin restricciones injustificadas.

LA EMPRESA reconoceráal Sindicato -, como represerntante legítimo de los trabajadores

sindicalizados así como a las subdirectivas compuestas por trabajadores de La empresa del

Sindicato - USO. lgualmente, el Empleador reconoce el derecho de representación y

asistencia que otorga la ley a los Sindicatos de Segundo Grado (Federaciones) o de Tercer

Grado (Confederaciones) a las cuales esté afiliado el Sindicato.

Artículo 10. PERMISOS SINDICALES REMUNERADOS. La empresa otorgará un total de

setenta (70) días anuales no acumulables para los trabajadores afiliados y comisionados

encargados de quejas y reclamos. Estos días serán administrados y gestionados por las

subdirectivas,quienes podrán hacer uso de estos en proporción al número de afiliados que tenga

laorganización.

La solicitud de estos permisos deberáhacerse mediante el diligenciamiento del formato que la

Empresadisponga y con una anticipación no inferior a cinco (5) días calendario a la fecha en que

se utilizará, al área de Gestión de Talento de la compañía.

Artículo 11°, DESCUENTOS SINDICALES Y PAZ Y SALVO. LA EMPRESA realizará el

descuento mensual a los trabajadores afiliados a la USO de la cuota sindical ordinaria y

extraordinarias en el caso de aplicar de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos de la USO

EI Sindicato deberánotificar mediante su correo institucional por el Presidente y Secretaria

General o en fisico a la Empresa del ingreso o retiro de afiliados a máas tardar al dia quince (15)

de cada mes para que se actualice la base y se proceda conel descuento de la cucta sindical

en dicha nómina.

Eldescuento sindical seráconsignadoa la cuenta o cuentas que el Sindicato informe dentra d
los primeros 30 dias subsiguientes a la firma de la Covención A ste informe detera

adjuntarse certificación bancaria sobre la titulanidad exclusiva de la USOen dicha(s)centacs

PARAGRAFO I. La empresa dentro de los 5primeros dias hábiles de cada meg.sriara a

correo decada subdirectiva relación de los descuentos reaiizados medianteu rss
trabajadores aquienesha efectuado cualquiera de los descuentosestacieGdns
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PARÁGRAFO II: Laempresa realizará el descuento del 2% del salario básico del trabajador

afiliado al Sindicato enviando el 1% a la subdirectiva donde se encuentre el afiliado y el otro 1%
a la USO nacional oen la formacontempladapor los Estatutos de la USO.

Articulo 12°. Aporte Económico Anual al SindicatoNacional: La empresa reconocerá a la

UNIÓN SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO (USo) un auxilio al Sindicato

equivalente a una suma fija anual de QUINCE (15)Salarios Mínimos Legales Mensuales

Vigentes (SMLMV) para gastos de sostenimiento de la organización sindical.

Elprimer pago se realizará con destino a la Tesorería del Sindicato Nacional para el primer año

de vigencia en la útima semana del mes de marzo de 2025 y para el segundo año en laúltima

semanadel mes de marzo de 2026.La distribución de los recursos seráacordea los afiliados de

cada una.

CAPÍTULO II

SALARIOS Y AUXILIOS NO SALARIALES

Artículo 13°. INCREMENTOS SALARIALES. La empresa aumentar� los salarios a los

trabajadores afiliados a la USO, asi:

13.1. A los trabajadores que devenguen hasta DOS MILLONES DE PESOS MICTE ($2.000.000)

de la siguiente manera:

i A partir del primero (1) de enero de dos mil veinticinco (2025), BOND ENERGY

SOLUTIONS incrementarálos salarios de esta cuantía en un porcentaje equivalente al

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) nacional certificado por el DANE para el

año 2024 más CERO PUNTO SETENTA Y CINCO (0,75) puntos sobre salario b�sico

de cada trabajador.

i. A partir del primero (1) de enero de dos mil veintiséis (2026), BOND ENERGY

SOLUTIONS incrementarálos salarios de esta cuantia en un porcentaje equivalente al

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)nacional certificado por el DANE para el

año 2025 más UN (1)punto sobresalario básico de cada trabajador.

13.2. A los trabajadores que devengan la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE

($2.000.000) en adelante de la siguiente manera:

i. A partir del primero (1) de enero de dos mil veinticinco (2025), BOND ENERGY

SOLUTIONS incrementarálos salarios en un porcentaje equivalente al INDICE DE

PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) nacional certificado por el DANE para el año

2024 sobresalario básico de cada trabajador.



A partir del primero (1) de enero de dos mil veintiséis (2026),BOND ENERGY

SOLUTIONS incrementarálos salarios en un porcentaje equivalente al INDICE DE

PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) nacional certificado por el DANE para elaño

2025 sobresalario básico de cada trabajador.

Articulo 14°, PRIMA EXTRALEGAL DE NAVIDAD. Con la nómina del mes de diciembre de dos

mil veinticinco (2025), la Empresa reconocerá a los trabajadores beneficiarios, una prima

extralegal de navidad, equivalente a TRESCIENTOS MIL PESOS MICTE (300.000).

Este reconocimiento no tiene incidencia salarialen los términos del Art 128 del Código

Sustantivo del Trabajo.

Artículo 15°. AUXILIO DE CAMPO ZONAS ESPECIALES. BOND ENERGY SOLUTIONS

S.A.S. reconocerádesde el primero (1) de octubre y durante la vigencia de la presente

ConvenciónColectiva un auxilio no salarial por día laborado equivalente a SESENTA MIL PESOS

M/CTE ($60.000) en caso de prestar servicios en el Departamentode Arauca y Gibraltar. Para el

caso de prestación de servicios en el Campo Rubiales se reconoceráun auxilio no salarial por día

laborado equivalente a CUARENTA MIL PESOS MICTE ($40.000).

Este reconocimiento no tiene incidencia salarial en los términos del Art 128 del Cdigo Sustantivo

del Trabajo.

CAPITULO IV

BIENESTAR SOCIAL

Artículo 16°. AUXILIO EDUCATIVO PARA TRABAJADORES. BOND ENERGY SOLUTIONS

S.A.S. ofrece la posibilidad a los trabajadores afiliados a la USO de postularse para el

reconocimiento de un auxilio educativo no salarial que apoye sus estudios en una institución

educativa legalmente reconocida por el Gobierno Nacional, conformne las condiciones que

internamente se definan con base en los siguientes puntos:

1. Anualmente la Empresa dispondrá de una cuantia máxima de DOCE MILLONES DE

PESOS M/CTE ($12.000.000) para este reconocinmiento.

2. La Empresa le otorgaráel auxilio de educación a un máximo tres (3) trabajadores afiliados

a la USO por año.

3. Elauxilio estará destinado al pago de los estudios universitarios de pregrado, posgrado,

diplomado o curso de formación específica.

4. Elpago lo realiza directamente La Empresa a la institución educativa.

Para estos efectos los trabajadores presentarán su postulación ante el Sindicato, que remitirá

los casos en su totalidad a una Comisión paritaria compuesta por la empresa y la USO, que

se encargaráde la selección para el reconocimiento del auxilio con baseen los principios de



objetividade imparcialidad y en el análisis de los siguientes riterios:

Tiempo de antigüedad en la empresa yde afiliación al Sindicato

Que elprograma de estudios que esté ursando tenga afinidad con el cargo que ejecuta

eltrabajador o relacionado con el core del negocio.

Este reconocimiento no tiene incidencia salarial en los términos del Art 128 del Código Sustantivo

del Trabajo.

Articulo 17°. AUXILIO DE ALIMENTACIÓN. La empresa garantizará desde el primero (1) de

octubre de dos mil veinticuatro (2024) y durante la vigencia de la presente Convención Colectiva a

los trabajadores afiliados a la USO, el reconocimiento de alimentación mediante un auxilio no

salarial por dia laborado de la siguiente manera:

1. Trabajadores que ejecutan labores en base: QUINCE MIL PESOS M/CTE ($15.000) por dia

laborado.

2. Trabajadores que ejecutan labores en campo: CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000)

por día laborado, independientementede la zona geográfica donde preste el servicio.

Este auxilio no aplica cuando se suministre la alimentación en especie.

Este auxilio incluye el valor de la alimentación en dinero contemplado por el cliente al que se

encuentre asignadoel trabajador para la prestación de servicios.

Este reconocimiento no tiene incidencia salarial en los términos del Art 128 del Código Sustantivo

del Trabajo.

Articulo 18°. HIDRATACIÔN. La empresa continuará suministrando a sus trabajadores en

campo ypor cadaturno una hidratación suficiente y variada.

Artículo 19°. RECONOCIMIENTO DE REGALO NAVIDENO. La empresa continuar�

concediendo a los hijos de los trabajadores afiliados a la USO hasta los doce (12) años de edad

un regalo de navidad en el mes de diciembre, siempre y cuando se encuentren debidamente

inscritos en la base correspondiente.

Artículo 20°.PERMISO POR LUTO: La empresa concederá altrabajador afiliado en caso de

fallecimiento de su cónyuge,compañeroo compañera permanente o de un familiar hasta el grado

segundo de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, una licencia remunerada

equivalente a dos (2) días hábiles adicionales a los de ley, la cual se liquidará sobre el salario

básico del trabajador.

Eltrabajador deberáacreditar la situación dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al

fallecimiento mediante la presentación de los documentos requeridos para la licencia legal de

luto.



Articulo 21°. Auxilio por cumpleaños. La Empresa otorgará a cada trabajador afiliado a la USO

durante su vigencia y desde el primero (1) de enero del año dos mil veinticinco (2025), un auxilio

por cumpleaños equivalente a CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) en el mes de su

cumpleaños.

Este reconocimiento no tiene incidencia salarial en los términos del Art 128 del Código Sustantivo

del Trabajo.

Artículo 22°. Auxilio por nacimiento: La Empresa otorgará a cada trabajador afiliado a la USO

desde el primero (1)de octubre de dos mil veinticuatro (2024) y durante la vigencia de la presente

Convención Colectiva un auxilio no salarial por nacimiento de hijo equivalente a DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000).

Este reconocimiento no tiene incidencia salarial en los términos del Art 128 del Código Sustantivo

del Trabajo.

El trabajador(a) debe acreditar el nacimiento de su hijo dentro de los treinta (30) dias calendario

siguientes al pato con el respectivo certificado de nacimiento, registro civil y el certificado médico

de la licencia (si aplica), para que la Empresa proceda con el pago.

CAPÍTULO V

RELACIONES LABORALES

Artículo 23°. Comité de Relaciones Laborales La Empresa proporcionará un espacio de

diálogo presencial cada tres (3) meses, para reunirse con mximo dos (2)representantes de los

trabajadores afiliados y máximo dos (2) asesores, con una duración máxima de una jornada.

En el caso que exista necesidad de desplazamiento por parte de los trabajadores, la Empresa

asumirá los gastos, y el Sindicato por su parte asumirálos gastos de traslado de sus asesores de

manera directa.

Si el trabajador requiere de permiso para asistir al Comité, las partes convienen gue los dias se

tomarán de la bolsa de permisos sindicales establecida en el Art. 10de la presente Convención

Colectiva.

Artículo 24°. Derecho a PresentarDescargos: Antes de sancionar disciplinariamente aun

trabajador afiliado a la USO, La Empresa dará oportunidad de ser oido al inculpado.



Articulo 24.1 Reporte de la presunta falta: Antes de aplicar una sanción disciplinaria o de

terminar el contrato de trabajo con justa causa, la empresa deberápermitir al trabajador implicado

defendersede los cargoso faltas que se le imputan, medianteun procedimiento que, partiendo

de la presunción de inocencia, y que garantice su derecho acontradecir las pruebas, el proceso
disciplinariose adelantará en los siguientes términos:

El proceso disciplinario iniciará a los seis (6) días luego del conocimiento de la falta y si es

necesario, después de realizar las investigaciones a que haya lugar.

El área de Gestión de Talento o la que haga sus veces en La Empresa, instancia que en caso de

considerar que existen razones y evidencia suficientes, ordenará llamar a descargosal trabajador

presuntamenteimplicado en los hechos.

Articulo 24.2. Citación a diligencia de descargos: LA EMPRESA notificará por escrito al

trabajador y a la Subdirectiva a la que se encuentre afiliado, el derecho que tiene de ser oido en

descargospor la presunta falta y le señalaráen el escritode citación:

Lugar, fechay hora de la diligencia de descargos.

ii. Imputación de los hechos que dan lugar al inicio del procedimiento disciplinario

ii. Imputación de las posibles obligaciones incumplidas o faltas en las cuales incurrió el

trabajador.

iV. Pruebas con las que cuenta el empleador al momento de la citación

V. Posibilidad de estar acompañado de dos (2) representantes del Sindicato

Parágrafo I: Elmotivo señaladoen la citación a descargos para imponer sanción dscipinara

no podrá ser cambiadoen caso alguno so pena, que se tengancomo nulas las decisiones

sancionatorias que se decida imponer.

Artículo 24.3. Diligencia de descargos:Antes de aplicar alguna sanción disciplinaria6 un

despido con justa causa, LA EMPRESA, darála oportunidad al trabajador de ser escuchado en

diligencia de descargos.

Enla fecha, hora y lugar determinadosen la citación se levará a cabo diligenca de descargs e

la cual el trabajador podráexplicar su versión de los hechos imputados y presenfar las gruess

que desee hacervaler y asi mismo, cuando el trabaador haya optado por el acampafaients ts

los representantes sindicales se escucharásuS manfestacionessocre las eches as natars ts

la investigación.

Se anotarán y examinarán las explicaciones y descargos u spreset

Constancia escrita de oshechos

El trabajador podrá controvertirlas pruebas presentadias por LA EMPSESAu
de presentar las que tenga en Su poder y soiictar la prãctica d las atiss s

para su defensa.



Artículo 24.4. Pruebas: Si durante la diligencia de descargosse decretan pruebas solicitadas

por el trabajador que no puedan a tres (3) días hábiles.

Artículo 24.5. Decisión deltrámite disciplinario: Almomento de calificar la presunta falta, LA

EMPRESA apreciará y valorará en cada caso concreto las exculpaciones presentadas por el

trabajador, las pruebas y la calidad de las faltas; y con base en la calificación emitirá la decisión

que corresponda de conformidad con la constitución política, la Ley, su Reglamento Interno de

Trabajo vigente y lapresente convención colectiva de trabajo, teniendo en cuenta siemprelos

principios de proporcionalidad, razonabilidad, culpabilidad, tipicidad y legalidad.

Vencidos los términos señaladosen los apartes anteriores de este artículo, el área de Gestión de

Talento o la que haga sus veces en LA EMPRESA emitirá alcierre de la diligencia de descargos

la decisión cuya copia seráentregada al trabajador ya la USO.

Artículo 24.6. Apelación Si la decisión fuere contraria al interés del trabajador, dentro de los tres

(3) días hábiles siguientes a la notificación, éste podráapelarla ante el Gerente del respectivo

negocio/área o funcionario o dependenciaque haga sus veces, a la que pertenece el trabajador.

Laapelación se resolveráen un término máximo de cinco (5)días hábiles. Mientras se surte este

procedimiento la decisión tomada inicialmente quedarásuspendida.

Laapelación se resolverá respetando el principio non reformatio in pejus,por lo cual el recurrente

no podráser sometido a una decisión más gravosa que la que tendría en caso de no haber

recurrido.

La decisión del Gerente de negociolárea o funcionario o dependenciaque haga sus veces será

definitiva y el trabajador podrá, si así lo. considera, interponer las acciones judiciales que

considere.

Artículo 24.7. Sanción De acuerdo con las faltas, el área de Gestión de Talento o el área que

hagas sus veces, notificará el despido, las sanciones o amonestacionesde conformidad con lo

establecido en el Código Sustantivo de Trabajo, anexando copia de la decisión a la hoja de vida

del trabajador implicado en tal proceso, sólo una vez se hayan surtido y agotado todos los

trámites e instancias en garantia del debido proceso.

El incumplimiento parcial o total del trámite aquiestablecido, dará derecho al trabajador, a que se

tenga como nula la sanción o despido que hubiera decidido.

Artículo 25°: Caducidad de anotacionesde sanción Sitranscurridos doce (12) meses sin que

un trabajador hubiere incurrido en una nueva falta, la Empresa retirará de su expediente laboral

los llamados de atención con copia a la hoja de vida que existan. Si antes de completarse los

doce (12) meses, desde la última falta disciplinaria, el trabajador incurre en una nueva falta, este

término empezará acontar nuevamente para el retiro de los llamados de atención existentes.



Capítulo VI Seguridad y salud en el trabajo

Articulo 26°. Seguridad y Salud en el Trabajo La empresa darå estricto cumplimiento a la

normatividad vigente en la materia.

Articulo 27°. Elementos y Ropa de Trabajo, y elementos de Protección Personal: La

Empresa continuará entregandoa sus trabajadores los elementos de protección personal que
requieran para adelantar las actividades propias de sus cargosde manera segurade acuerdocon
lo establecido en la normatividad legal vigente.

Además de los elementosde protección personal, dotación de trabajo y dotación de invierno, la

Empresa suministrará por la vigencia de la presente Convención Colectiva un (1) overol ignifugo

adicional.

En caso de que cualquier EPP o dotación de trabajo sufra daño,odesgaste motivadopor el uso
en misión de trabajo antesde la entrega anual de la dotación, se repondrápor nuevas.En caso

de los overoles, para la reposición se tomaránen cuenta los daños o desgastesde las últimas

dos entregas.

Capitulo VIl

Serviciosmédicos a trabajadores

Articulo 28° Póliza especial de salud. Durante la vigencia de la presente Convención
Colectiva, la Empresa suministrará a través. de una empresa especializada el Plan

complementariode salud denominado PLAN ESENCIAL COLSANITAS a los trabajadores

afiliados a la USO que deseen acceder al mismo. El 100% del costo del plan para el trabajador

seráasumidopor la Empresa.

Este reconocimiento es un beneficio extralegal no constitutivo de salario para ningún efecto en
los términos del Art. 128 del CST.

Artículo 29°. Seguro de Vida. Durante la vigencia de la presente Convención BOND ENERGY
SOLUTIONS S.A.S. continuará suministrando una póliza de vida que ampare a sus

trabajadores afiliados a la USO en los términos del plan que se escoja, de acuerdo con las

condiciones contempladas en el clausulado correspondiente y tomando como referencia la

caráulavigente al momento de la firma de la Convención.

Este beneficio no constituye salario y se regirá por las reglas definidas por lacompañía

aseguradora.

Capitulo IX

Disposicionesfinales



POR EL SINDICATO POR LA EMPRESA

DAVID BRAYANMESA RIVERA
C.C. 1.118.547.012

YAISENIH MAYOR�A
C.C. 52.820.393

EDWIN� SHAIR RIVERA MARTÍN
C.C. 1.069.898.618 C.C. 52.436.997

WILLIAM

BALLESTEROS
C.C. 79.891.884

FELIPE RAMOS ALEJANDRO GRANADOS
C.C. 1.010.169.780

iIS.6q2OS

CARLO$ EDIXON MONTAÑA
BUITRAGO

C.C. 1.116.64. 105

JUAN MANUEL HERN�NDEZ
C.C. 1.070.951.529

ROBINSON DÍAZCAMARGO
C.C. 91.442.797

MYXIAM CRUZ
C.q. 1.118.554.051

HENRÝ JARA JARA

C.C.86Q44.056

LUPER VERGEL
C.C. 88.139.781

RAFAEL RAMÍREZ
C.C.1.098.644.755

Ceoeiaule
GLORIA ÁVILA MÉND�Z
C.c!1.026.257.586


